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_ Neo:i:i1 TPC 473 (Savídl.
_ Neoxil TPC 478/D (Savidl,"
- AlftE.l~t AN 744 (Hoechst).
_ Glllcoat 329 (UCB). ". .
_ Grilesta P 72C11 (Emserwerkel.

- 3. Resina de poliuretano (a base de lsocianato), posiCi9D

estadistica 29.35,91.9. de las marcas Y ti.pos siguientes;,

- Crelan U-I (Bayer AGJ.
_ Aducto B lOOS (Chemie W6Tke Hulsl.
- Additol XL-440 (HoechSU. ..
- Neoxil TPC-80 (SavidL
- ,Neoxil TPC~75 {Savidl.

4. Bióxido de titanio ~tilo, P. E. 32 <Y7.40.

Tercero.-'Los productos de exportación serán los 5iguiente~:'

n Tri~rga~epoxi, recubrhnlento en polvo tenn~~cndureci.ble
a. base de l'f"Sina epoxi (blanco: colores pálidos y tonalidades
fuertes) de .composición variable, P. E; 39.01.85. ~

ID Tritorga-poliuretano. recubrimiento en polvo termoendu
recible, .ba.se resina poliéster (blanco, colores pálidos y to~
lidades fuertesL y composición va.riable. P. E. 39.01.54.3.

UlJ Tritorga-poIiéster-epoxi, recubrimien-J:I) en polvo termO
endurecible_ base resina de poliéster y de epoxi (blanco, pá \ido
y derivados de colorantes orgánicos) y de composición varia
ble, P. E. 39.01.54.3.

---Cua·rto.-A efeeto!t conta1::1es se establece lo siguiente:

- ror cada 100 kilogramos de cua.lquiera de las me.rcanc!as
de importación de loe tipos señaJados realmente contenidas en
los tritc.rga que se exporten ,se podrán im;lOrtar con franqui

cla arancelaria, o se datará en cuenta de admisión temporal o
se devol.verán los derechos arancelarios, s€gúnel sistema a que
.se acoja. el interesado. ~

- 100 kilogramos de la respectiva mercancía.

No existen mermas ni subproduCtoS.
El interesado queda obli,Jado.a declarar en la. documen

tación aduanera de exportación y hOja. de detalle correspon
diente y por cada producto 3XportadO, el porcentaje en peso de
las ,-rimeras materias realmente contenia8r3 con indicación del
grupo~ en su CUO, tipos, calidade6 y compcsición determinantes
del beneficio a fin de que la Aduana habida cuenta de tal de
claración v de las comprobaciones que estime conveniente rea~
tizar, entre ellas la ext.rac<;ión de muestras para su revisión o
análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar
la c.orrespondiente hoia de detalle. .-

QUlDto.-Se otorga e-sta autorización por un período de dos
. 'aó06, a partir de la fecha de su publicación en el .Boletin

Oficial del Estad~. debiendo el interesado, en sU,caso, solicitar
la prórroga con tres Illeses-- d,eantelación a su caducidad y
adjuntando la documentacíón &-<igida por la Orden de:! Ministerio
de Comerdo de 24 de febrero de 1976.

SP.xto -Los palse& de origen de la mercancía a importa.r
serán todos aqueJlos con l~ que España rüantiene relaciones
~merciales normales. Los paises de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que Fspaña mantiene asimismorela
ciones com¡;orciales· normales· o "'u moneda de pago sea conver
tible, pudiendo la Direoción General de Exportación, si lo
estima oportuno, autorIzar exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes de! territorio naciona.l
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico_ de perfeccionamiento activo. en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la f.re,nsformación· y exportación en
el sistem.:. de a.dmisión temporaJ. no podrá ser superior a dos
años. Si :)ien para optar por primera vez a 66te sistema habrán
de .. ~umplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia dei Gobierno de 20 de
noviembre de-1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio
de Comercio de :M de febrero de 1978. .

En el sistema de reposici6n con franquicia arancelaria, el
plazo para solicitar Isa Importaciones será de· un año a partir
de la fecha de 186 exportaciones r&Spectiva.s, s-egun lQ esta.·
blecido en el apartado 3.8 d& la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de' 20 de noViembre de 1975.

Las cantidadeg de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición, a que. tienen derecho fas
exportaciones realizadas, podrán 8e'1' acumuladaB. en todo o en
parte, sln más limitación qúe &1 cump.limientodel plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cu~l ha de realizarse la transformación o incorpora.cipn y expor
tacIón de las mercancias será d~ seis meses. .

Oct&vo.-La opción' del sistema a: elegir se han\ en ~ mo
mento de le. presentación de la correspondiente declaración o
licencia de importación, en 16 admisión temporal. Y en el mo
mento de solic~~ la correspondiente licencia de exportación, en
los otros dce Slstema&. En todo caso, deberán indicarse en las
corr'3Spondientas casillas, tanto de la declaración o licencia de

importación co~c de la licencia de exportación, que el titular
~ acoge al régImc:. de tráfico de perfecdor.amiento activo y el
SIstema elegido, mencionando la disposición por la que se le
otorga el mismo.

Novano.-Las merc&ndu importadu 9Il régimen de tráfico
de perfe<.cionamiento aotivo, asi-como lQ8 producto·s termmadoa
eXp<lrtabrea quedarán sometld06 al ré~men fLsce.l de compro-
bach:"n. . .

Dlez.-En el sistema· de .reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos. .as ex-port&ciones que se hayan
efectuado desde el 30 de julio Je 1982 hasta la aJudida fecha de
publicación en el -Boletín Oficial del Estado- pqdrán acogerse
también a los ben,ficios cotTSspondientes. siempre- que se hayan
hech.o constar en la .licencia de exportación y en la rastante

documentación adua.nera de despacho la :referencia de estar en
trámite su resolución. Para. estas exportacione"! los plazos seña
lados en el articulo anterior comenzarán a contara.e desde la
fecha de publicación de· esta Crden en el _Boletín Oficial del
Estada.....'.

Once.-Estf', autorización se regif"á en todo aquello relatIvo a
tráfico depel feocionamiento " que no esté contemplado en la.
pres.ente Orden 'mmi-sterial, PO( la normativa que ~ deriva de
la.s- siguientes disposiciones:¡ .

- DH"Teto .1492/1975 (_Boletin Oficial del Estado_ número
165), . ' ~. ~

- Orden -de la Presidencia del Gobierno de. 20 de noviembre
de 1975 (_Boletin Ofici'8Jl del Estado. número 282).

_ Orden del Ministerio de Hl'lcienda de 21 de febrero de 1976
(-BO:etin Oficial del Estado. número 53).

_ Orden- del Ministerio de Comercio de:M de febrero de 1976
(_Boletín Oficia; del Eg.tado» numeró 53).

_ Circuiar de la Dirección General de Aduanas de 3 de
It).arzo de 1976 {.Boletín Oficial del ~tado- número 77J.

Doce,-La Dirección Geneal de Adu&nas y la Direcx:ión Ge
neral de Exportación, dentro de susrespectiV8JS .competencies,
adoptarán laS" medidas adecuadas para la correcta aplicaCIón y
des€nvolvi.mien~o de la presente autórización. _ .. .

Trece.-Et régimen de tráfico de perfeccionamiento actlvo
Que s-e autoriza por la presente Orden.se consiPer_a continuacióJ?
del que tenia la firma _Inmapin Priba, S. A .• , .s~gún Orde.n ml
nist(;rial de 'l:1 de mayo de 1977 (_Boletín OflclaJ del Estado
del '30 de julio), amplIada'y modificada por Orden·ministe:rl~de
25 de il1nio de ::'979 (_Boletín Oficial del Estado. del 27 deiuhoJ,
a efecteos de la. mendón que er las· licencias de export.ación .y
correspondiente hojas de detalle, se haya hecho del citado régI
men_ ya caducado. o de la solicitud de. su prórroga.

Lo que comunico a V. I. para 6U conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 1 de febrero de 1983.-P. D. tOrden de 2 de febrero

de 1002) I 'el Director generel de Exportación, ApolQJlio RUIZ'
Ligero.

Urno. Sr. Director general de Exrortacióu.

6400 ORDEN de l. de febrero de 1983 por la que se
autoriza 4 la fjrma _Vitex Abrasivos, S. A .... 9l.
régimen de tráNco de .perfeccLonam~ento activo
para I.a importación de papel abrasivo corindón.
y la exportación de bánda.. abrasiva.. de corindón
sobre papel.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa -Vitex Atirasivos, S. A .•,
solicitando el régimen de trá.fico de perfeccionamiento activo
para la importación de papel abrasivo corindón y la exportación
de bandas abrasivas de coT"'ndón sobre papel,

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, 1)&' resueltp:

Primero.-Se autoriza el régImen de tráfico· de'perfeceiona
miento activo a la firma .Vitex Abrasivos.. S. A.-, con domicilio
en Lepanto~ sin número. Tarrasa (Barcelona), y número _de
identificación fiscal A-OO:H9857. , _

Segundo.-La mercancía de importación- será la siguiente:

- 'Pa,pel abrasivo cor,indón, calidad KP-508-E. con granos de
los números 220, lOO, 150, 120,. 100, 80, 60 Y 50 <P. E. 68.06.30). ,

Teroero.-Lcs productos de exportación serán l~ siguientes:

- Bandas abra!l\vas de· corindón sobre papel (posiclón es
tadística 68.06.30).

Cuarto.-A efectos contables; e establ6ce 10 siguiente:

- Por cada 10 metros cuadrados de banda aorasivll de corin
d9n sin fin que se exporten se podrán importar con franquicia
arancelaria o se datará en cuenta de admisión temporal o se
devolveré.n los ,derechos arancelarios, según el sistema. a que se
acoja el interesado..

..:.. 12,5 metros cuadrados .de papel abrasivo del mismo gra
maje y número de grano del corindón.

Se consIderarán pérdida-s en concepto· exclusivo de mermas,
el 20 POr 100 de la cantidad menclorfada..

El interesado queda obligado a declarar en la, docu.mentaciÓI1
aduanera de exportación 'J por cada producto exportado, los me~
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tros cuadrados de papel abrasivo realmente contAmidos¡ con in.
·dicación del grama1e y' número de grano de COrindón, determi
nante del benetido. a fin de que 1& Adua.Q.a~hablda cuen·
ti. de tal declaración. ., de las comprobaciones que estime
conveniente reallzar. entre ellas. .la' extracción de mue.stras para
au análisis por el Laboratorio Central de Aduan"", pueda autcir1-
zar la correspondidote boja de detalle. .

Quinto.-Se otorga esta~_autor1zac16n pOr un periodo de UD
afto. a partir de la fecha -de B!1 publicac16u .en el ..Boletín Ofi·
cial del Esta,do- debiendo el Interesado, en .BU caso. solicitar

'la prórroga- con tres meses de, antelación a .u caducidad y
..adjuntando la documentación exigida por la Orden del Minis-
.terio de Comercio de 24 de febrero de 1976. .

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a importar
.aerán todos aqueUca con los que Espa.1\a manUene rel.aciones
comerciales normales.. Los pafses de destino de las expo'rtaCio
nes serAn aquellos con los Que 'Espafta mantiene asimismo. rela.
ciones comerciales normales o su moneda. de pago sea con
vertib:le. pudiendo la Dir&xión General de Exportación, 111 lo
estima oportL.:no, autorizar exportaciones a los demás paIses.

Las 'exportaciones realizadas a .panes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfic-o de perfeccionamiento activo, en análogas con·
dimones q,ue las destinadas al extranjero. .

Séptimo.-EI plazo para la transformaci6n y exportación en·
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
aftos, sI bipn vara optar por primera vez a este sistema ha
brán de cumplirse los requisitos establecidos en el P?nto 2.4' de
la Orden minlsterial de la. Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1976 y en el punto 6.D de la. Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el. sistoona de reposición con franquicia arancelaria el
plazo para solicita{ las importaciones será de un afto a pat1;ir de
1&lecn8 de las exportaciones respecu~as, según lo establecido
el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia del Go·
bi.emo, de 20 de noviembre de 1975.

Laa cantidades de mer~ía.s a 'importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o
en pa.rte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de' derechos el. plazo dentro del
cual ha de I'i;lali2.arse la transformación o Lncorporación y expor
tación de las mercancías será de' seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se had. en el mo
mento de la presentación de ia correspondiente, declaración o
licencia d3 importaci6n, en la admisión temporal, y en el mo
mento de80licitar la correspondiente licencia de exportactón,
en' los' otros dos sistemas. E.n todo caSO, deberán indicarse en las
correspondientes casilias, tanto de la: declaración o licencia de
i:(ppor.tación· como de la Hcencia de exportación, que el titular se
acoge al régimen de trAfico de perfeccionamiento a.ctivo y el
sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le otor-
gó el mismo. . '

Noveno -Las, mercancías importadas en régimen de tráfiCQ
de perfeccionamiento. activo. &si como los productos' termina·
dos exportables quedtLrán 8Ofiletidos al régimen fIscal de 'com·
probación.

DieZ.-En el ~tstema de reposición oon franquicia arancelaria.
y de devolución de derechos, las exportaciones qUe se hayan
efectuado d'3Sde el 29 de febrero de 1982. hasta la aludida fecha
de publicación en ·el .Bolet!n Oficial-dei Esta.do~. podrálJ. ·acoger·
se también a los beneficios ·córresPOnd~entes. siempre que se
hayan hecho constar en la licencia de exportaci6n y en la restan
te documentación aduanera de despacho la referencia de estar
en trámite su resoluci6n. Para estas exportaci~es los plazos
señalados en el artículo ant,¿rior éomenzarán a contarse desde
la fecha de publ1o&ci6n de esta Orden en el .Boletín Oficial
del Estado~. ...... '
.. Once.-Esta autonzaci6n ae' regiré en todo aquello relativo
a tráfiC9 de ]X'rfecciona.miento y que no ~té contemplado en la
pr6$ente Ord3.D mInisterial, por la normativa Que se deriva de
las siguientes disposiciones:

- Decreto 14Q2/1875 (.Boletúi Oficial &tI Estado~ número
165J. . ',

- OMen de la PresidenCia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 (.Bolet1n Oficial del Estado~ número 2B2J.

- .Orden dei Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(.Boletín Oficial del Estadp~ número 53). -

- Orden del MiniSterio de Comercio de 24 de febrero de i976
(.Boletín Oficial del Estado~ número 53).

- Circular .de la DirecCIón General de Aduanas de 3 de mar
ZO de 1976 ("Boletín Oficial del Estados número 77).

Doce.-La .Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge·
neral de ,Exportación, dentro de sus respectivas competencias,
adoptarán las medidas adecuadas para la correyta aplicación .,
desenvolvimiE;nto de la presente autorización. . -

Trece.-El régimen ,de trafico de perfeccionamiento activo
qUe se autoriza. por la presente Orden se considera continua·
ción del que tenía la finna .Vitex Abrasivos, S. A.s, -según Or.
den !IVnisterial de 13 de febrero de 1980 (-.Boletín Oficial del
Estados del 29), a efectos de la mención que en las licencias
de exportación y .correspondiente hoja de detalle, le haya. hecho

~ ,

del citado régimen, J& caducado o de la IOllcllud de su prG
rroga.

Lo que oomunloo & V. l. para IU conocimiento ,. efecto.
Dios iuarde a V, 1. muchoa atios. . '
Madrid, 1 de febrero de 1D83.-P. D. (Orden de 2 de febrero

d~ 1982), el D1reci.or lanera! de Exporta.eicm, ApolonJo Ruiz
Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de ExportaclÓD.

6401 ORDEN de '1 de 'ebrero ele 1983 por la' que ••
autonza el lo firma .Princo, S. A... el regtmen
de tráfiCo de perlecckmamien,to activo .para la i"...
portacioÓn de tubo- de vidrio y la exportaciónd4
Yiales de vidrio.

Ilmo. Sr.: CumpJidoa los tmmites reglamenta.rios en el expe
diente promovido. por 1& Empresa ·.Prlnco, S. A.•, lOI1cltando
el régimen de tráfICO de perfeccionamiento activo para la impor
tación de tubo de vidrio y la exportación de vialea- de vidrio.

Este Ministerio, de acuerdo a' lo informado y propuesto por .--
la Dirección General de Exportaci6n, ha resuelto: .

. Primero ..-Se autorIza_el régimen de tráfico de perfecciona.
lXu.ento acüvo .. la firma cPrinco, S. A.•• con domicllio en Ma.
dnd-4, calle de Macqués de Riscal, 2, y NIF A-28247377.

Segundo.-La-s mercanc1sa a imPOrtar son:

Tubos de vidrio ~edébi1 coeficiente de dilataci6n (superior
a 40 por 1()..7). de colores blanco Bncoloro) y topacio (ámbar)
de diámetros exteriores comprendidos entre 8 y 35 milimetroá
y ~pesores de .pared desde 0,90 a 1,30 Ddlfmetros, neutroa,
calidad b1drol1tica l. de la P. E. 70.03.23.1.

Tercerq.-Las mercancías a ei:portar son:

Frascos. de vidrio de. débil coeficiente de dilatación, soplados,
para usos farmacéuticos, da una capacidad nominal· Werior a
O,~ litros, de la P. E. 10.10.59.2. \

CU&rto.-A efect~ contables, se establece lo aiiu1ente:

a) Por cada 100 kilo~os del produ.cto exportado, se data
rt),n en cuenta de admISlón temperal, se podrán. importar con
franquicia arancelaria o se devolverán los derechos arancelarios
según el sistema a que se acojan los interesados de 133 33 en
materia prima de las mismas características que 18 utilizada en
el produ.::to exportado.

b) De dicha cantidad se considerarán mermas el 25. por lOO,
que no devengará derecho arancelario alguno.

c) 'El interesado queda oblIgado. a declarar, en la docu.
mtmtaclón aduanera de exportación y por' cada producto expor.
tado. el porcentaje en peso de la pFimeta ma.teria realmente
contenida (coeficiente + ca10r + dimensiones) determinante del
beneficio, a fLn de que la· Aduana, habida cue'nta de tal declara.
ción y de las comprobaciones que estime oonveniente realizar,
puedan autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.--5e otorga esta autorizaclón por un periodo de dos
allos, a PartIr de la lecha de su publicación en el .Boletín
Oficial del Estado~. debiendo el interesado. en su caso SOlicitar
la prórroga con tres meses da antelación a su caducidad y ad.
juntando la 'documentación exigida por la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a importar sa
rán ~os aquellos con los que España mantiene relaciones
comerciales normales. Los paise, de destino de las exporta
ciones serán aquellos 'con los qua Espalla ID&l)tiene asimismo
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea con.
Vertible. pud.endo la Direoci6n General de Exportación, ai lo
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes· del territorio nacibnal
situadas fUera del Area aduanera. también se beneficiarán del
régimen de .tráficQ de perfecCionamiento activo, en análoga,l
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para Ja transformación y exportación en
&1 sistema de. admisión temporal no podrá ser superior ----6 dos
años, si bien, para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los reqUISitos establec:iQos en el punto 2.4 ae la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de
noviembre de 1975 y en el punto 8.D de la Orden del Ministerio
dEl Comerci~ de .24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposici6n .confh.nquIcia .arancelaria el
plazo para solicitar las importadones será de un afto, a partir
de -la fecha de l~s exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministecial de la Presidencia
del Gobierno de 20 de nOViembre de 1975.

Las cantidades de mercanc1u EL impOrtar con franquicia.
arancelaria en el 6istcma de repo~lción, a que tienen derecho las'
exportaciones realizadM, podrán ser acumuladas, en todo o en
parte, sin- .más limitación ,que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro
del cual ha de rea,lizarse. 1& tr&l).sformación o Lncorporación r
exportacién de laa m~rcanc1aB. será de seis meses.


